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G<(eeéa del 2 ¡ de Setiembre de 1882.

hESiBESCU DEL CONSEJÓ DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso 
(4. D. g.), S. M. la Reina Doña 
María Cristina, ySS. A A, RR.la 
Serenísima Sra. Princesa de As
terias y la Infanta Doña Isabel j 
continúan en el Real SitiodeSan 
Ildefonso sin novedad en su im« 

’portante salud. . .
De io'ual beneficio disfrutan en 

Comillas S. M. la Reina Madre 
l)oña Isabel, y SS. AA. RR. las 
1.¡Cantas Doña María de la Raz y 
Doña María Eulalia.

Gaceta del 17 de Setiembre de Í8^2

Ministerio de Gracia y Justicia.

('Continuación.)

Formado de oficio ó á instancia 
de parle el sumario por un funcio
nario independiente del Tribunal 
que ha de senléúciar; obligado por 
la ley este instructor a recoger, así 
los datos adversos como los favora- 
bles al procesado, bajo la inspección 
inmediata del Fiscal, del acusador 
particular, y, hasta donde es posi
ble, del acusado ó su Letrado de
fensor; otorgada una acción pública 
v popular para acusar, en vez de 
limitaría al ofendido y sus herede
ros; reconocida y sancionada la exis
tencia del Ministerio fiscal, á quien 
se encomienda la misión de promo
ver la averiguación de los delitos y 
el castigo de los culpables, sin dejar 
por esto de defender á la vez al in
culpado inocente, resulta que puede 
sin peligro de los intereses públicos 
y particulares, ceñiiso el Tribunal 

al ejercicio de una sola atribución: 
la de fallar como Juez imparcial del 
campo sin sujelarse á una prueba 
tasada de antemano por la ley; án- 
tes bien, siguiendo libremente las 
inspiraciones de su conciencia, exen 
to de las pasiones que enciende 
siempre la lucha en el ánimo de los 
contendientes y sin el aguijón del 
amor propio excitado en el Juez 
instructor por las eslralajemas que 
en ocasione.s emplean el acusado y 
el acusador privado para burlar sus 
investigaciones, y aun sin esto, por 
las mismas dificultades inherentes 
de ordinario á la instrucción.

Para mantener al Tribunal en 
esta serena y elevada esfera, y no 
desvirtuar el principio acusatorio que 
informa el nuevo Código, ha creído 
el que suscribe que únicamente al 
Ministerio fiscal ó al acusador par
ticular, si le hubiere, corresponde 
formular el acta de acusación com
prensiva de los puntos sobre que 
en adelante deben girar los debates, 
siguiendo en esto al Código de ins
trucción criminal austríaco, qne es 
acaso, de los actualmente vigentes 
en la Europa continental, el que ha 
desarrollado con más lógica y ex
tension el sistema acusatorio. Asíes 
como se logra que la cuestión cri 
mina! que en el proceso se agita ó 
discute vaya intacta al Tribunal li 
quien corresponde decidiría; así es 
como las partes pueden preparar 
con perfecto conocimiento de causa 
los respectivos elementos de cargo y 
descargo y hacer sus acusaciones Ó 
defensas con fé y libertad completa, 
sin la coacción, siquiera sea moral, 
que no puede menos de existir 
cuando el que ha de fallar prejuzga 
en cierto modo el fallo formulando 
de oficio el acta de acusación, lo 
cual lleva naturalmente el desalien
to al ánimo de.aquel de los conten
dientes á quien perjudica la cahfi 
cacion jurídica hecha prematura
mente, aunque con carácter provi 

sorio por el Tribunal. Ni son estos 
los únicos inconvenientes que aca
rrea la admisión del acta de acusa
ción de oficio, pues una vez formu
lada ésta, ó se obliga al Ministerio 
fiscal á sostenerla contra sus con
vicciones poniendo en tortura su 
conciencia, ó se le deja en libertad 
para combatiría, en cuyo caso ya 
no son las partes quienes contienden 
entre sí; sino que se discute única
mente el pensamiento, la opinion, el 
juicio formulado por el Tribunal, 
que de este modo desciende á la 
arena del combate para converlirse 
en acusador, coo el rie.sgo inminen
te de que la excitación del amor 
propio de los Jueces ofusque ó per
turbe su inteligencia. No, los Ma
gistrados deben permanecer durante, 
la discusión pasivos, retraídos, neu
trales, á semejanza de los Jueces de 
los antiguos torneos, limilándose á 
dirigir con ánimo sereno los deba
tes. Por esto entre las obligaciones 
impuestas al Ministro fiscal en Fran
cia y Alemania de formular un acta 
de acusación cuando así lo ha acor
dado el respectivo Tribunal, y la 
libertad que á dicho Ministerio otor
ga la ley austríaca, ha optado el ; 
que suscribe por la última solución i 
que respeta más los fueros de la 1 
conciencia, los derechos individua- | 
les, y está más en consonancia con j 
el piincipio fundamental en que | 
descansa el sistema acusatorio. i

Esle principio aplicado en abso
luto adolece sin embargo de un vi
cio, que han puesto en relieve in
signes Magistrados encanecidos en 
la administración de justicia. Pros
crita para siempre la absolución de 
la instancia, y rigiendo sin excep
ción la máxima non bis in idem, evi
dente es que el error del Fiscal en 
la calificación jurídica del hechojusli- 
ciable produce la impunidad del de
lincuente. Está bien que en los proce- 
sosciviles el Tribunal tenga la obliga
ción de absolver ó condenar, así como 

tambien la de ajustar estriclamente 
su fallo á los términos en que las 
parles hayan planteado el problema 
litigioso, ó sea á la acción ejercitada 
por el demandante y á las excep
ciones formuladas por el demanda
do; porque las cuestiones que en 
esos procesos se ventilan son de 
mero interés privado, y porque ade
más no es raro que pueda subsanar
se total ó parcialmente en un nuevo 
proceso el error padecido al enta
blar la acción, para lo cual suelen 
hacerse reservas de derecho en la 
sentencia en favor del acusado; pero 
en los procesos criminales, que pue
den íncoarse de oficio, están siem
pre en litigio el interés social y la 
paz pública, y teniendo el Tribunal 
la obligación de condenar ó absol
ver libremente sin reserva alguna y 
sin que le sea lícito abrir un nuevo 
procedimiento sobre el mismo hecho 
ya juzgado, es violento torturar la 
conciencia de los Magistrados que le 
forman hasta el punto de colocarles 
en la dura alternativa de condenar 
al acusado á sabiendas de que fal
tan á la ley ó cometen una nulidad, 
ó absolverle con la convicción dé 
que es criminal, dejando que insul
te con su presencia y aire de irion- 
fo á la víciima y su familia, tan 
sólo porqúe él Ministerio público no 
ha sabido ó no há querido calificar 
el delito con arréglo a su nalúrale- 
za y á las prescripciones del Código 
penaf. De todas suertes es innegable 
que llevados á tal exageración el 
sistema acusatorio y la pasividad de 
los Tribunáles, estos abdican en el 
Fiscal, én cuyaS manos queda toda 
entera la justicia. De su buena ó 
mala fé, qué no solo de su pericia, 
depeuderia exclusivaraenle en lo 
futuro la suerte de los acusados.

Y suponiendo que algún dia el 
legislador, echándose en brazo.s de 
la lógica, llegase hasta este último 
límite del sistema acusatorio, el Go
bierno de V. M. ha creído que la
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transición era demasiado brusca 
para este país en que los Jueces 
han sido hasta ahora omnipotentes, 
persiguiendo los delitos por su pro
pia y espontánea iniciativa, instru
yendo las causas los mismos que 
habian de fallarías, ejerciendo la 
facultad omnímoda de separarse de 
los dictámenes fiscales, así durante 
la sustanciación como en la senten
cia definitiva, calificando según su 
propio juicio el delito y designando 
la pena, sin consideración á las con
clusiones de la acusación y la de
fensa, y empleando por último la 
fórmula de la absolución de la ins
tancia, ó lo que es lo mismo, dejan
do indefinidamente abierto el pro- 
cedimi('nto cuando, faltos de prue
bas para condenar, infundían en su 
mente las diligencias sumariales li
vianas sospechas contra el acusado. 
La sociedad debe marchar, como la 
naturaleza, gradualmente y ño á 
saltos: los progresos jurídicos deben 
irse eslabonando, si han de encar
nar en las costumbres del país. Por 
esto el Gobierno propone á V. M. la 
solución contenida en el art. IBS 
que no altera en rigor la virtualidad 
del principio acusatorio. Según la 
estructura de la adjunta ley, con
cluso el sumario, las partes hacen 
la calificación provisional del hecho 
justiciable. Sobre sus conclusiones 
versan las pruebas que se practican 
durante todo el juicio, y al término 
de éste, cunado ya no faltan más 
.que los informes del Fiscal y del 
defensor del acusado, autorizase á 
uno y otro para confirmar, rectifi
car ó variar, en vista de las pruebas 
su primera cafificacion. Al llegar á 
este trámite todo en rigor está aca
bado: los Jueces han oido al reo y 
los testigos; han examinado las de
más piezas de convicción y están en 
condiciones de apreciar con ampli
tud y acierto la naturaleza del he
cho que es materia del juicio. Si en 
tal momento les asalta una duda 
grave sobre su verdadera califica
ción jurídica, ¿qué dificultad puede 
haber en que hipotéticamente, sin 
prejuzgar el fallo definitivo y solo 
por via de ilustración, invite el Pre
sidente del Tribunal al Ministerio 
público y defensor del procesado 
para que en sus informes discutan 
una tésis más? El principio acusa
torio quedaría quebrantado si ésta 
no hubiera de discutirse y resolver
se con arreglo á las pruebas ya 
practicadas, dando lugar á que se 
abriese de nuevo ó se prorogase el 
juicio; pero como éste está ya ter
minado y no es permitido volver 
sobre él, lodo lo que puede suceder 
es que el fiscal ó el Letrado necesi
ten 24 horas para razonar sobre la

hipótesis del Tribunal con la conve- | 
niente preparación. i

Con ser tan mcdesta y estar tan í 
ceñida esta facultad, declara sin 
embargo la ley que no se extiende á 
los delitos privados ó que sólo pue
den perseguirse á instancia de par
le, ni á la calificación de las circuns .- 
tancias atenuantes ó agravantes, ni 
á la de la participación respectiva 
de los procesados en la ejecución del 
crimen, quedando reducida á la sa
tisfacción de una necesidad apre
miante originada en un interés pú
blico y de órden social. Aun ence- i 
rrada en tan estrechos límites, el i 
Ministro que suscribe hubiera re
nunciado á ella, y mantenídose en 
el rigorismo del principio acusato
rio; si los Códigos mas progresivos j 
y liberales de la Europa continen- i 
tal le hubieran alentado con su j 
ejemplo; pero no hay ninguno que ; 
no dé mayor amplitud á la inter- | 
vención del Tribunal en el juicio. • 
En Francia y Alemania ya se ha i 
visto que el Ministerio fiscal tiene la 5 
obligación de formular el acta de 
acusación cuando asido acuerda el 
Tribunal respectivo, y además la 
misma ley alemana y la austriaca 
dejan á éste en libertad de apreciar 
el hecho justiciable sin sujetarse á 
la calificación que de él hubieren 
hecho las partes, y sin lomar la pre
caución de someter á estas la nueva 
faz de la cuestión, á fin de que la 
discutan ámpliamente ánles de que 
recaiga el veredicto. Precediendo 
este solemne debate, np ampliándo
se ni reformándose en ningún caso 
las piezas de convicción no puede 
en rigor acusarse de incongruencia 
al fallo, puesto que la ley en suma 
se limita á establecer un medio de 
suplir la omisión del Fiscal, cuyo 
deber es hacerse cargo de todas las 
calificaciones probables que autori
ce la prueba practicada y que pue
da aceptar el Tribuna!, redactando 
al efecto cuando fuere necesario la 
pretensión alternativa de que habla 
el art. T32. El Tribunal propone, 
hipolélicamente y sobre la base de 
una prueba inalterable, un tema de 
discusión momentos ántes de pro
nunciar su veredicto, cuando cada 
Magistrado tiene ya formado su jui
cio definitivo sobre el voto que se 
va á dar. Mejor es por tanto que 
le emita despues de un debate que 
puede iluminar su mente y rectifi
car su juicio, que no autorizarle 
para que en el fallo se separe de 
las condiciones debalida.s por las 
parles y siga sus propias inspiracio
nes no contrastadas en el crisol de 
la contradicción como le autorizan 
los Códigos austriaco y aloman, á 
pesar de ser los más adelantados de 
la Europa continental.

fSe continuara.}

Gaceta del 21 de Setiembrede 1882,

Ministerio de la Gobernación

CIRCULAR

Siendo muy conveniente para ga
rantía y seguridad del público que 
asiste á los teatros la adopción 
en los mismos de ciertas reformas 
qnelaexperienciay los últimos ade
lantos aconsejan de consuno, afin 
de prevenir los casos de incendios 
ó atenuar sus efectos una vez de
clarados; 3. M el Rey (q. D g.)ha 
tenido á bien ordenar que se hagan 
extensivas á todos los de la provin
cia del mando de V. 3. las medidas 
generales dispuestas para los tea
tros de esta Corte en la Real Órden 
de 13 de Mayo último, publicada 
en la Gaceta de 16 de dicho mes; y 
que, sin perjuicio de esto, aseso
rándose de una comisión que nom- 
brará al efecto, compuesta de per
sonas competentes, prevenga V. S. 
á los propietarios de teatros de esa 
capital y provincia' efectúen aque
llas reformas de carácter local que 
se consideren en indispensables al 
objeto expresado, teniendo en cuen 
ta las especiales circunstancias que 
concurran en los respectivos loca
les.

De Realórden Indigo á V. 3 para 
su conocimiento y fines consigien- 
tes. Dios guarde á V. 3. muchos 
años Madrid 16 de Setiembre de 
1882.—Gonzalez.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.........

NüM. 8690.

GOBIERNO GIVILJIEJ^A PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Alou tes.

El dia 19 de Oclubre próximo y 
hora de las doce de su m-añana ten
drá lugar anle el Alcalde de Torres
cárcela con asistencia del ca¡)atazde 
cultivos de la comarca respectiva ó 
guarda local la primera subasta de 
pastos de invierno del monte titula
do «Pinar de Torrescárcela», de los 
propios de dicho pueblo, bajo el ti
po de tasación de tiescienlas cin
cuenta pesetas y demás condiciones 
del pliego facultativo que estará á 
disposición del público en la Secre
taría de aquel Ayunlamienlo.

Valladolid 19 de Seiiembre de 
4 882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

Noia. 3692.

El dia 49 de Octubre pióximo y 
hora de las once de .su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Val-

buena de Duero con asistencia de) 
guarda local ó capataz de cultivos 
de la comarca respectiva, la prime
ra subasta para el arriendo de los 
pastos de invierno del monte deno
minado «Embuci!» de los propios 
de dicho pueblo, bajo el tipo de ta
sación de cien pesetas y demás con
diciones del pliego facultativo que 
estará á disposición del público en 
la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Valladolid y Setiembre 49 de 
4 882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral,

Nom. 3396

El dia 19 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar anle el Alcalde de Quinta
nilla de Arriba con asistencia d' l 
capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la pi imtí 
ra subasta para el aprovechamiento 
de pastos de invierno del monte de
nominado «La Encina y Rebollar» 
de los propios de dicho pueblo, bajo 
el tipo de tasación de doscientascin 
cuenta pesetas y demás conclicione.s 
del pliego facultativo que estará á 
disposición del público en la Secte- 
laría de aquel A\untamiento.

Valladolid 19 de Setiembre de. 
4 882. —El Gobernador, Andrés Gaz 
quez y Dora!.

NuM. 3694.

El dia 49 de Oclubre próximo y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar anle el AlcaldedeValbue
na de Duero, con asistencia de! ca
pataz de- cultivos de la comai ca 
respectiva ó guarda loca!, la primera 
subasta para el arriendo de los pas
tos de invierno y primavera del 
montedenominado «Valdehoncis \ de 
Merelo» de lo.s propios de dicho pue - 
blo, bajo el tipo de tasación de qui
nientas pesetas y demás condiciones 
de! pliego facultativo que estará de 
manifiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 49 de Setiembre de 
4 882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Dora!.

NuM. 2698.

El dia '19 de Octubre próximo y 
liora de las doce de su mañana ten
drá lugar anle el Alcalde de Quinta
nilla de Abajo, con asistencia del 
caf)aiaz de cullivo.'î de la comarca 
respectiva ó guarda local, la primera 
subasta para el arriendo de los pas
tos de invierno y primavera del 
monte titulado «De Abajo» de los
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propios de dicho pueblo, bajo el tipo 
de tasación de noventa pesetas y 
demás condiciones del pliego facul
tativo que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1882. — El Gobernador, AndrézGaz
quez y Doral.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, AndrésGaz- 
quez y Doral.

NuM. 3723.

El dia 19 de-Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana ten 
drá lugar ante el Alcalde de Sardón 
de Duero y con asistencia del capa
taz de cultivos de la comarca res
pectiva y guarda local, la primera 
subasta para el arriendo de los pas
tos de invierno del monte titulado 
«Navas Corcos y La Cuadra» de los 
propios de dicho pueblo, bajo el 
tipo de tasación de setenta y cinco 
pesetas y. demás condiciones del 
pliego facultativo que estará á dis
posición del público en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 3702.

El dia 19 de Octubre próximo y 
hora de las diez de su mañana ten
drá lugar anle el Alcalde de Quin
tanilla de Abajo con asistencia del 
capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la primera 
subasta para el aprovechamiento del 
fruto de pino de los montes titula
dos «Carrascales y Vega de Santa 
Cecilia» de los propios de Peñafiel 
y Comunidad, baio el tipo de tasa
ción de cuatrocientas fiesetas, y de
más condiciones facultativas cuyo 
¡)liegü se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1 882.— El Gobernador, Andiés Gaz
quez Doral.

to de cuanto en ella se preve
nía; y como apesar de esta escita- 
cien, haya algunos que aún no han 

Í remitido á la Secretaría, de esta
Comisión, los datos que en la refe
rida -circular se interesaban; he 
dispuesto recordar aquello, á los

1 que e i este caso se hallen, conce- 
diéiic des un nuevo y último plazo 
de di z dias, trascurrido el cual )

5
sin haberlo verificado, harán efec
tiva la multa de diez- y siete pese
tas cincuenta céntimos, sin perjui
cio de exigirles la responsabilidad 
á que hubiere lugar en este caso, 
por su marcada desobediencia.

Valladolid 20 de .Setiembre de 
1882.—El Gobernador Presidente, 
Andrés Gazquez y Doral.—El Inge
niero Secretario, Tomás Risueño-

NuM. 159.

JEIGADO imihL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

NAGl.MIENTOS reg'istrados en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Setiembre de 1882.

NACIDOS VIX OS.

LEGÍTIMOS MO LEGÍTIMOS.

Totai

DIAS. e 
0 
k 
q

«
g

e
q de

q E q vivat.

NACIDOS SIN VIDA
T MUERTOS ANTES DE SEB. INSCRITOS.

NuM. 3688.

El dia 19 de Octubre próximo y 
hora de las once de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Torres
cárcela con asistencia del capataz de 
cultivos de la comarca respectiva ó 
guarda local, la primera subasta de! 
fruto de pino del monte titulado 
«Pinar deTorrescárcela» de los pro
pios de dicho pueblo, bajo el tipo de 
tasación de trescientas pesetas y de
más condiciones del pliego facultati
vo que estará á disposición del pú
blico en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NoM. 3719.

El dia 19 de Octubre próximo y 
hora de las once de su mañana ten
drá lugar anle el Alcalde de Santi
báñez de Valcorba con asistencia del 
capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la prime
ra subasta para el aprovechamiento 
dei fruto de pino del monte deno
minado «Angostillo y otros» de los 
propios de dicho pueblo, bajo el 
tipo de tascfcion de cien pesetas y 
demás condiciones del pliego facul
tativo que estará á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, AndrésGaz- 
quez y Doral
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Valladolid 11 de Setiembre de 1882.—El Juez municipal,Manuel Vi- 
llazan Pulgar.

JUZGADO IIUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.® decena 
del mes de Setiembre de 1882, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

NuM. 3700.

El dia 19 de Octubre próximo y 
hora de las 11 de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Quin
tanilla de Abajo, con asistencia del 
capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la prime
ra subasta para el aprovechamiento 
del fruto de pino del monte deno
minado, «De Abajo» de los propios 
de dicho pueblo bajo el tipo de ta
sación de treinta pesetas y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que estará á disposición del público 
en la Secretaria de aquel Ayunta
miento.

Circular num. 184

Hallándome dispuesto, asi como 
la Comisión que tengo la honra de 
presidir, á secundar con todo Ínte
res, los propósitos del Gobierno de 
S. M. sobre la total reorganización 
de los Pósitos de esta provincia, y 
siendo la época mas oportuna para 
ello la terminación de la actual co
secha, en que sin especial sacrifi
cio podrán los deudores á dichos 
Establecimientos verificar el pago 
de su deuda, acordó dicha Comi
sión publicar la circular fecha tres 
del pasado mes he Agosto, encar
gando muy encarecidamente á los 
Señores Alcaldes, el cumpiimien-

DIAS.

FALLECIDOS.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL

Solíerot. \Catadot. f^iudat. TOT^T. Sol ter at. Catadat\l^iudai. 1 TOTAL
general

1 ' 3 » I 4 4 1 > 5 9
2 ' I * l 3 » » 3 4
3 2 JO 2 4 1 1 5
4 : 3 9 3 3 » 3 6
5 3 > 4 3 5 » > 5 8
6 I 1 9 2 4 JO 9 4 6
7 Í 1 > > 1 JO » 9 9 1

5 JO D 5 1 9 9 1 6
9 1 2 > 2 2 9 9 2 4

3 > 3 1 9 » 1 4

Total. ...| 24 1 3 28 ' 23 j 2 D 25 53

Valladolid 11 de Setiembre de 1882.—El Juez municipal, Manuel Vi^ 
llazan Pulgar,
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Nnü. 115,

ÀTÜBMMÎIBTO B^ VÀHÆBGIÎD. '
AÑO DE 1882 À 1883. - CONTADDRlA.

NOT/V de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana 
que termina hoy.

1

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCERTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pettíat. Cts. Pesetas. Ca.Peseiat.

Reparación de caminos vecinales.. , 84 10 » 10 v B

Reparación de empedrados de calles. . 442 10 Pedro Garnacho, .
Le’nucio Polo. . .

Cal.
Trasportes de materiales.

21 hectólitros.
6

1
B

» 
>

21
114

Arreglo de paseos y jardines. . . . 404 44
Clara Rodrigez. . 
Ignacio Gasp'ar 
Catalina Pérez.. . 
Izconeio Polo. , .

Escarola para los cisnes. 
Triguillo para id. 
Escotas de brezo. 

Huebras.

4

6
6

»
0
»

6

»

50
B

1
6
3

36

>
16

»

Conservación y fomento de vive
ros, . -._............................... 83 22 Toribio Gutierr z,. Aceite para la.s norias. B B 2 50

Obras de reparación en la cárcel de 
Audiencia............................  . 20 22 Mariano Alonso. . Yeso. 4340 kilógs. B 17 73 78

Preparación de festejos para la pró
xima feria............................  . . 110 75 » >9 > »

Total jornales.. . . . , 1144 83 Total materiales. , . . . . 257 44

»irí^1iii>iiTOBgiiMMi,i iiiiUiiiiwüiiiii ■GMat!anâBHtEaDaaaa^^iSii^a!ii^aBBeBæ^aB^i^æsBEta^SBi^8isssas&  ss^sBsgEseaí^B^síKSS'^sasdK^ERaís^&í^asBaaHBassBsaBBBSSSBínHHHaHBHHnHBBiSHBaraBH^BBnraneBnBSSBn

RSSUMBM.
Pesetas. Cts.

VaHadoHd 12 de Agosta d-s

importan los jornales 
Id. los materiales.

Total pesetas.
BZKSl :zss3ec ■■

1144 83
257 44

1402 1 27

1832.—El Contador, Nicolás G. y Peña. —V.® B.®, Ei-Alcalde accidental, Andrés Barceidlla.

NüM. 182.

E¿ Intendente Militan del Distrito 
de Castilla la Vieja.

Hace saber: que no habiendo 
causado remate las dos subastas 
intentadas para contratar el sumi
nistro de paja necesaria en.la Fac
toría de' Subsistencias de esta ca
pital, se convoca por el presente á 
los que deseen iuteresarse en este 
servicio, á contar de la fecha en 
que sea aprobado el contrato á fin 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y tres, á que presenten 
proposiciones libres en esta Inten
dencia Militar el dia tres del pró
ximo.Octubre á las doce de su ma 
nana, á cuyo efecto se hallará 

j constituida,1a Junta de 'ofertas en 
1 la espresada dependencia con media 

hora de anticipación, nó siendo ad 
misibles las que se presenten des* 
pues de la señalada.

Las proposiciones se éstenderán 
en papel del sello de oficio sin ras
paduras ni enmiendas y el pliego 
de condiciones se hallará de raani 
fiesto desde este dia de once á cua
tro de la tardo en la Secretaría de 
esta Intendencia y en la Com'saría 
de Guerra de Avila, Leon, Sala
manca, Palencia y Zamora.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1882.—Juan Arenas.

ASSSCIOS MIGBLÁSES,

i Á bs lyuiUaniknIos.
5 ----- -—

1 En la imprenta del Doletm 

\ o/íciaCaMa de la Obra, número 
1 8, frente á la Catedral, se hallan 
i de venta todos cuantos impresos 
i nece.siten los Ayuntamientos pa

ra cuentas yv demás, como son:
¡ Libramientos, Cargaremes, Car- 
\ tas de pago, Cuentas del Alcalde 
i y bel Depositario, Estados de- 
j mostrafiyos, Idem Sanitarios^

1 Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 

j y relaciones de Cargo y Data, 
i Libramientos y Cartas de pago 
j del pósito, etc, etc. .
i Papeletas de aprenio de 1.* y
1 2." grado. Talones de Consumos, 
j Iden de repartimiento vecinal, 
' Listas de apremio de 1.® y 2.®, 
¡ grado. Notificaciones y en fin, 
! todas las modelaciones corn- 
í pletas.,
! Valladolid:

i Imprenta de L Garrido
í Obra.8.'
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